
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. No. $C.DIC.L.10.189 

Dra. Cristina Guersero Aguirre 
INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía, 
CONSULTORA £ CONSTRUCTORA RODRIGUEZ, GIRÓN ORDOÑEZ CIA, 
LTDA.; otorgada ante el Notano Segundo del Cantón Loja, e! 28 de junio del 2010, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE el señor Fabián Bladimir Ordoñez Gordillo, en su calidad de Gerente 
General y Represename Legal de la compañia CONSULTORA 8 
CONSTRUCTORA RODRIGUEZ, GIRÓN ORDOÑEZ CiA. LTDA, con el 
patrocinio de la Abg Gabrieta Armios M, ha solicitada la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas, 

QUE la Unidad Jurídica, de la Intendencia de Compañías de Loja, mediante 
Memorando No SC UJL 10,109, del 20 de julio del 2010, ha emitido Informe 
favorable para su aprobación, 

EN ejercicio de las atnbuciones asignadas mediante Resolución ADM» 
08244, de 14 de juio de 2008 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO APROBAR El camblo de doncilio a la ciudad de Zamora, 
cantón Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, y reforma de eststutos de la 
compañía CONSULTORA 8. CONSTRUCTORA RODRIGUEZ, GIRÓN ORDOÑEZ 
CÍA. LTDA,, en los términos constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que un extracto de la referida escntura 
pública, se publigue por tres días consecutivos, en uno de los dianos de mayor 
circulación del cantón Loja, a fin de que quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la insenpción del cambio de domicilio y reforma de estatutos de la 
compañía CONSULTORA £ CONSTRUCTORA RODRIGUEZ, GIRÓN ORDOÑEZ 
CIA, LTDA,, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domielllo 
prinopal de la compañla para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los artículos, 87, 88, 89, y 90 de la Codificación de Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, come acto previo a su insenpción 
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SI no se hublere presentado oposición o sí habiéndose presentado, no se hubiere 
notificado a la Intendencia de Compañías de Loja dentro del término legal, el 
Secretano ad-hoc sentará la razón correspondiente 

  

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, y, notificado con la resolución 
judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañías de Loja, de oficio o a petición de 
parte, revocará su resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de domicilio 
referido; 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Segundo del Cantón Loja, 
tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y siente en las 
copias las razones respectivas 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Gantán Laja 
y del cantón Zamora, inscriban y marginen la escritura y esta Resolución, tome 
nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las 
razones dei cumplimiento de lo dispuesto en este artículo 

ARTÍCULO CUARTO-- Remítase una copia de la presente resolución al Director 
General del Servicio de Rentas Internas. 

Cumplido con lo anterlor, remítase a este Despacho copla certificada de la escntura 
pública respectiva 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Loja, a 20 de julio del 2010, 
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Loja, 11 de agosto de 2010 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante, Especialista Jurídico de la Intendencia de 
Compañias de Loja, sírvase sentar razón, en calidad de Secrelario ad-hoc, como 
se lo designa, sifsb ha presgntado o no oposición en el presente trámite de cambio 

reformado estatutos. 

    

  

Dra; Aguirre o 
INTENDE NPAÑÍAS DBLOJA 

A : 

RAZON.: Siento como tal, y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
segundo del articulo segundo de la resolución SC DIC L 10 189, de 20 de julio de 
2040, que habiendo transcurrido en exceso los términos previstos en los Art. 87 y 
B8 de la Ley de Compañias, extracto publicado en el diario Crónica de la Tarde los 
días LUNES 26, MARTES 27 Y MIÉRCOLES 28 de julio del 2010, NO se ha 
recibido ni notificado, comunicación alguna sobre la oposición a la inscripción de la 
escntura pública que contiene el cambio de domicilio y reforma de estatutos de la 
compañla_ CONSULTORA £ CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ, GIRON 
ORDOÑEZ CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Loja, el 28 
de junlo de .- Loja, once de agosto de dos mil dlez 

SS 
Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que he 

dado estricto cumplimiento a lo dispuesto por la sañora Intendente 

de Compañías de Loja, en el Artículo Segundo de la Resolución Nro. 

SC DIC,L.189, de fecha 20 de julio de 2010, que antocede,- Doy fa.- 

Loja. doce de agosto de dos mil diez.- EL NOTARIO: 

Ts 

li Alvear Alvear 
NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN LOJA 

   



GISTRADURIA MARCANTIL DEL CANTON LOJA». 

Queda inscrita le Resolución Aprobatoría que antecede en el 

REGISTRO DB COMPAÑIE DEL AÑO 2010, bajo la partida No. 709, 

y anotada en sl repartorio con el No, 1789, juntamente con 

la Rscritura Pública de Cambio de douicilio y reforma de ez 

tatutos de la Compañila CONSULTORA 4 CONSTRUCTORA RODRIGUES 

GTRON ORDOSES CIA»ITIA., celebrada en la Notaría Gegunda del 

Cantén Loja, de fecha 20 de junio del 2010,» Be narginds 

Leja, 16 de agosto del 2010. 
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-sá REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON ZAMORA 

DEL ANTONIO GONZALO ÁGUIAR. 
REGISTRADOR DE La PROPIEDAD DET. CANTON ZAMORA 
  

Zemora, dienocho de agosto de dos mul diez.- En esta fecha 

queda inscrita LA RESOLUCION NRO.SC.DIC.L.10.189 DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSULTORA £ CONSTRUCTORA RODRIGUEZ 

GIRON ORDOÑEZ” CIA. LTDA, que antecede, bajo la 

Partida Nro.14, Repertorio Nya20, Tomo Nro.7 de Resoluciones 

y acuerdos Mercantiles.   


